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Fernández, el cargo de Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud del Ministerio de Salud;

Que, se ha visto por conveniente dejar sin efecto el 
citado encargo y designar al titular que desempeñará el 
mencionado cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al médico cirujano Augusto 
Magno Tarazona Fernández en el cargo de Viceministro 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud del Ministerio 
de Salud.

Artículo 2.- Dejar sin efecto el encargo efectuado 
mediante la Resolución Suprema N° 026-2021-SA.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

2024511-10

Aprueban el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP-P) del Instituto 
Nacional de Rehabilitación

RESOLUCIÓN SECREtARIAL
Nº 279-2021/MINSA

Lima, 21 de diciembre de 2021

Visto, el Expediente N° 21-124139-001, que contiene el 
Memorándum N° 3020-2021-OGGRH-OARH-EPP/MINSA 
de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Salud, el Oficio N° 1412-2021-DG-INR 
del Instituto Nacional de Rehabilitación y el Oficio N° 
555-2021-SERVIR-PE que remite el Informe Técnico N° 
181-2021-SERVIR-GDSRH de fecha 07 de octubre de 
2021, de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30057, se aprobó la Ley del 
Servicio Civil, la cual establece en su Cuarta Disposición 
Complementaria Final, modificada por el Decreto 
Legislativo N° 1450, que el Cuadro para Asignación de 
Personal – CAP y el Presupuesto Analítico de Personal 
PAP serán sustituidos por el instrumento de gestión 
denominado Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE;

Que, la Duodécima Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento General de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM, señala que mediante 
Directiva de la Autoridad Nacional del Servicio Civil se 
establecerá la progresividad de la implementación de 
la aprobación del Cuadro de Puestos de las Entidades; 
mientras que el literal e) de la Única Disposición 
Complementaria Derogatoria de la misma norma, derogó 
el Decreto Supremo N° 043-2004-PCM, que aprobó los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro 
para Asignación de Personal – CAP; 

Que, el numeral 1.2 del Anexo N° 4 - Sobre el CAP 
Provisional, de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH 
formalizada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N 304-2015-SERVIR-PE y modificatoria, dispone que, 
aquellas entidades exceptuadas de las prohibiciones 
de ingreso, nombramiento, designación y contratación 
previstas en la Ley Anual de Presupuesto del Sector 
Público u otra norma nacional con rango de ley, podrán 

hacer ajustes a su Cuadro para Asignación de Personal, 
con la aprobación de un Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP-P) respetando las limitaciones 
establecidas en la Ley Anual del Presupuesto del Sector 
Público, asimismo se señala que en dicho contexto de 
excepción las entidades podrán hacer ajustes a su CAP-P 
en el año fiscal;

Que, mediante la Ley N° 30957, se autoriza el 
nombramiento progresivo, en el año fiscal 2019, como 
mínimo del veinte por ciento (20%) de los profesionales de 
la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que 
a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1153 
tuvieron vínculo laboral, cumplieron con las condiciones 
y requisitos establecidos por el Ministerio de Salud para 
el mencionado nombramiento, no fueron incluidos en los 
procesos de nombramiento correspondientes a los años 
2014 al 2018 y fueron identificados en el marco de la 
Disposición Complementaria Final Nonagésima Octava 
de la Ley 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2018; 

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto 
de Urgencia N° 016-2020, Decreto de Urgencia que 
establece medidas en materia de los recursos humanos 
del sector público, autoriza al Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos, los Gobiernos Regionales y las 
Comunidades Locales de Administración en Salud – 
CLAS, a la continuación del proceso de nombramiento de 
hasta el cuarenta por ciento (40%) durante el año 2020, 
de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud, que resultaron aptos durante el 
proceso iniciado en el año 2019 en el marco de la Ley 
Nº 30957 y cumplieron con las condiciones y requisitos 
establecidos por el Ministerio de Salud para el mencionado 
nombramiento;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 
280-2020-MINSA, modificada por la Resolución Ministerial 
N° 1245-2021/MINSA, se aprueba la relación nominal 
del total de personal que resultó apto durante el proceso 
iniciado en el año 2019 en el marco de la Ley N° 30957, y 
cumplieron con las condiciones y requisitos establecidos 
por el Ministerio de Salud, conforme al numeral 14.2 del 
artículo 14 del Decreto de Urgencia N° 016-2020; 

Que, el literal n) del numeral 8.1 del articulo 8 de la Ley 
N° 31084, Ley del Presupuesto del Sector Publico para 
el Año Fiscal 2021, autoriza el nombramiento de hasta el 
veinte por ciento (20%) de los profesionales de la salud 
y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud 
del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las 
unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales 
y las Comunidades Locales de Administración en Salud 
(CLAS), a los que se refiere la Ley 30957, Ley que 
autoriza el nombramiento progresivo como mínimo del 
veinte por ciento (20%) de los profesionales de la salud, 
técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que a la 
entrada en vigencia del Decreto Legislativo 1153 tuvieron 
vínculo laboral y que fueron identificados en el marco de 
la Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final 
de la Ley 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2018;

Que, asimismo, mediante el numeral 1 de la 
Nonagésima Sexta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31084, se autoriza al Ministerio de Salud, 
sus organismos públicos, los gobiernos regionales y 
las Comunidades Locales de Administración en Salud 
(CLAS), a continuar con el proceso de nombramiento de 
hasta el 40% (cuarenta por ciento) de los profesionales de 
la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud, a 
que se refiere el artículo 14 del Decreto de Urgencia 016-
2020, durante el primer semestre del año 2021;

Que, posteriormente, la Única Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 
069-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias para el fortalecimiento de la disponibilidad 
de recursos humanos y nombramiento del personal 
asistencial ante la Emergencia Sanitaria por la COVID-19 
y otras disposiciones, autoriza al Ministerio de Salud, 
sus organismos públicos, los gobiernos regionales y las 
Comunidades Locales de Administración en Salud (CLAS), 
a continuar con el proceso de nombramiento de hasta el 
40% de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud, a que se refiere el artículo 14 
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del Decreto de Urgencia N° 016-2020 y el numeral 1 de la 
Nonagésima Sexta Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 31084, hasta el 31 de diciembre de 2021;

Que, a través de la Resolución Directoral N° 
666-2021-OGGRH/MINSA, rectificada mediante 
Resolución Directoral N° 781-2021-OGGRH/MINSA, 
se aprobó la relación nominal de hasta el veinte por 
ciento (20%) de personal de la salud declarado apto 
para el nombramiento, considerados en el Anexo 1-A 
de la Resolución Ministerial N° 280-2020/MINSA y su 
modificatoria, al cual le corresponde nombrarse en el 
año 2021, en el marco de lo dispuesto en el inciso n) del 
numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 31084, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; 

Que, el Decreto Supremo N° 008-2017-SA, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado mediante Decreto Supremo N° 011-
2017-SA y Decreto Supremo N° 032-2017-SA, establece 
como Órganos Desconcentrados del Ministerio de Salud a 
los Institutos Especializados, encontrándose dentro de ellos, 
el Instituto Nacional de Rehabilitación;

Que, a través del Informe Técnico N° 
181-2021-SERVIR-GDSRH de fecha 07 de octubre de 
2021, la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR 
emite opinión favorable a la propuesta de aprobación del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) 
del Instituto Nacional de Rehabilitación; 

Que, el artículo 1 de la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 000150-2021-SERVIR-PE, formaliza la 
aprobación de la Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH 
“Elaboración del Manual de Clasificador de Cargos y del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional”, y en su 
artículo 4 deroga el Anexo 4 - Sobre el CAP Provisional 
de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, Normas 
para la gestión del proceso de administración de puestos, 
y elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la 
Entidad – CPE, aprobada por la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N 304-2015-SERVIR-PE y modificatoria; no 
obstante, se cuenta con la opinión técnica favorable de 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil, emitida durante 
la vigencia de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/
GDSRH, respecto de la presente propuesta de Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional, opinión que se 
mantiene vigente, por lo que corresponde continuar con 
el trámite de aprobación del citado documento de gestión;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6.3.1.8 de 
la Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración 
del Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional”, la aprobación del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional (CAP-P), en el caso 
de los Ministerios, Organismos Públicos, sus programas 
y proyectos adscritos, se realiza mediante Resolución 
Ministerial, condicionada al informe de opinión favorable 
emitida por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, 
resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación 

de Personal Provisional - CAP Provisional del Instituto 
Nacional de Rehabilitación;

Que, el literal a) del sub numeral 2.3.1 del numeral 2.3 
del artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 1114-2020/
MINSA, que delega facultades a diversos funcionarios del 
Ministerio de Salud durante el Año Fiscal 2021, prevé la 
delegación al/a la Secretario/a General del Ministerio de 
Salud, para el Año Fiscal 2021, en materia de Acciones 
Administrativas del Pliego 011: Ministerio de Salud, la 
facultad de aprobar, modificar y dejar sin efecto, entre 
otros documentos de gestión, el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional - CAP Provisional;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Operaciones en Salud, de la Directora 
General (e) de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos, del Director General de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, del Director 
General (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica y 
del Viceministro (e) de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1161 y sus modificatorias, que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA y sus modificatorias; la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil; su Reglamento General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM; y la Resolución Ministerial 
N° 1114-2020/MINSA y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del Instituto Nacional de 
Rehabilitación 

Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P) del Instituto Nacional de 
Rehabilitación, conforme al anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Secretarial. 

Artículo 2.- Publicación
Encargar a la Oficina de Transparencia y Anticorrupción 

de la Secretaría General, la publicación de la presente 
Resolución Secretarial y su anexo en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe), en el Portal Institucional del 
Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa) y del Instituto 
Nacional de Rehabilitación (www.inr.gob.pe) en la misma 
fecha de publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ELENA JUSCAMAITA ARANGÜENA
Secretaria General

2024458-1

COMUNICADO A NUESTROS USUARIOS

DECLARACIONES JURADAS

Las entidades públicas que requieran publicar documentos en la Separata Especial 
de Declaraciones Juradas de Funcionarios y Servidores Públicos del Estado, 
deberán tomar en cuenta que el último día de recepción para publicaciones 
oficiales en el presente año, será el viernes 24 de diciembre de 2021, hasta las 
13.00 hrs.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES


		2021-12-23T03:31:42-0500
	BigSigner Server




